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EL SECEEIARIO,

r i
N« 15

En la  uludad de ir*áL ma de Mcilloroa, Capital de la  provlns ia de ¿aleares, 

siendo la  hora doce del dia ocho de octubre de mil no7eoientos cuarenta y- 

nueve, me constituyo en e l  halón ue Cesiones de esta Oasa Consistorial coa / 

e l  Sr.alcalde ¿on juan Ooll Euster, a l  objeto de celebrar sesión ordinaria 

en primera convocatoria y h,*biendo transcurrido quince minutos sin que --- 

h^ya numerojKSuiiclente de señores vocales para poder ce lebrar la ,  habiendo- 

presentado excusa lega l  los  que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de 

nuevo en segunda e l  próximo lunes a la  misma hora indicada en la  oonvocato 

r ia .
EL ALGaLDE,

SI Secretario,

W217.
SESIONQ. ORDINARIA OELEBRADa POR EL AYUNTiUlílENIO EN PLENO SI DIA 10 DE OOTÜ
BHE EN segunda QQN70Q..T0RIA.____________________________ ________________________ I

En l a  Giudad de raima de Mallorca, Capital de l a  provincia de Baleares ,

siendo la  hora doce del dia diez de octubre de mil novecientos cuarenta y-

nuevG, se reúne en e l  Calón de Sesiones de esta Gasa Oonsistor ia l , bajo la 
r

res idenc i i  de l  3 r .Alcalde Don Juan Coll Puster, al Ayuntamiento en rleno- 

con asistenoi.^ de los  señores Tenientes de Alcald'e y Concejales, Don Joa-- 

quín r .  de Pu igdorí i la ,  Don José Pona Marqués, Don Guillermo Aloy Salom.D. 

Jerónimo Massanet Nicolau, Don Bartolomé Pizá rerrá ,  Don José Nadal Horraoh 

Don José M-.Puster Llabres, Don Antonio rortuny Moragues, Don Jesús Antich 

G il ,  Don José CaSasayaa Pizá, Don Antonio Barceló Martorell.  Don Juan Zafor



teza V l l l - longa. Don Gabriel tña - digo i ’iña Paater. Don F r a n o i ^ S ^ ^ o  

sa l ía .  Don Gregorio Llobera Vioens. e l  Inter íentor  de Fondos a o | ^ e n ^ i^ o n  ^   ̂

jnan Colom, 7 asistidos de mi, e l  in frascr i to  Secretario, al ° t i j| e to^|^^e ;-|  

brar sesión ordinaria en segunda ooníooatoria y siendo ya las d o i^ ^ ^ t r e ^ ^ ^  

ñutos e l  Sr. Presidente abre la- sesión, dándose lectura a l  acta d e S ^ ^  

riOT que se apruebd por unaniDiidcid*

2  ̂ aeguidj-DieEte se da leoturd. d.1 diatamen --
sa acuerda aprobar informe a reo la-  . x . »t
maolones proyecto de contribuciones que se transcribe a continuación. La Co-
ftbras reRularizaOión tr̂ -mo rl. de - t x f
Oort, Jaime I I  y Jestos, -------------- misión de Obr -̂s y Reforma In ter ior ,  ente

rada del acuerdo de V.S. de feohd. 8 de ^ulio ultimo, re la t ivo  a 1^ tramita— - 

oio'n del, proyecto de Contribuciones especiales para las obras de regulariza- 

ción de anos trjmos de l a  Flaza de üort y o^xlle de Jaime I^ y Cestos, de esta

■ ciudad, tiene la  honra de informar a l :5xcmo.Ayuntamiento en Pleno de lo  so----

guiente: Como oonsecuenjla del mentado acuerdo, e l  26 del mismo mes se oe le --  

brd la reunión de que trata e l  n9 2 del art^ 37 del Decreto de 25 de enero de 

1946 sobre Ordenación provisional de las Haciendas Locales, en cuya acta fig_u 

ra, como esencial, e l  siguiente párrafo: "Sxpueato por e l  Sr.Presidente e l  mo_ 

tivo de la  reunión, le ídas las  disposiciones que regulan las contribuciones—

de que se trata, con señalamiento de todos y cad^ uno de los derechos que ----

asisten a los  reunidos, no solamente en este momento, sino cuando e l  proyecto 

se halla a efectos de reclamación, se acuerda por unanimidad aceptar la  docu

mentación que integra el proyecto por considerar que se halla  redactado en r^ 

gla, y con la misma unanimidad ver con disgusto que se rea licen las obras de- 

la Reforma de que se trata con expresa reserva de formular en e l  momento opO£ 

tuno cuantas recl-.maoiones y recursos estimen pertinentes en defensa de sus - 

derechos". - Publicado e l  anuncio, exponiendo e l  proyecto a efectos de rec la 

mación, se presentaron, durante los plazos señalados, ocho reclamaciones aus- 

critj.s por i>on Gabriel Aguiló Po-teza, Don francisco Tomas Gañellas tioH , Do- 

^  Maria Oortes Aguiló, Dona Rosarlo M.Granada, Don Juan Valls Puster, Doña - 

Juana Bonnin, Hnos. segura Arrecio, y Hnas. Segura Arrecio, según resulta de- 

la cer t i f icac ión  librada por e l  sr.Secretario de este Sxcmo.Ayuntamiento.-En

extracto se s o l i c i t a  lo  aiguiente;:Sl Sr.Porteza, rebaba de las cuotas asigna

das a sus dos fincas; e l  Sr.Cañellás Goll l a  condonación de 1-. contribución - 

Señalada, 1̂ , Sra. corte Agu iló ,manifiesta disconformidad con e l  proyecto de -



lü Reforma; la  ara. Uranaáa establece ooirparación oon las cuotas fijadas 

otras ppiedaaes, interesando una revisio'n de las suy^s; e l  Sr.Valls ,  aeiUl^̂  

que, a su Juicio, ex is te  desproporción suplicando sea revisj,da la  cuota en 

relación oon e l  incremento; la  Sra. Jíonnín suplica que no se l ‘ e7 e a efecto 

la  Reforma y las de los  Hnos.y Hnas. . aegura Arrecio, se considera que no. 

es necesaria la Reforma.- Unos apoyan su petic ión mediante argumentos de íh; 

l e  particular y otros se acogen a un precepto le ga l ,  sin que conste en nlng, 

na de e l las  que se haya infr ingido disposición algun^ de las que regulan es 

ta clase de exacciones municipales.-K1 informe a la determinación adoptada*!' 

en la  reunión y a las petic iones formuladas por los  oontrjrouyentes en sus rt 

clamaoiones, nos l le^a  a manifestar lo que sigue: 21 acuerdo, de que se íTeíj 

oon disgusto la  Reiorma esta tomado por personas llamadas a contribuir, las* 

cuales, de no hallarse en e s te  caSo especial, probablemente la  hubiesen call^ 

floado oonyeniente y necesaria, porque es preciso reconocer que la  població: 

tiene perfecto derecho a l  mejoramiento de la  Ciudad ê j sus más d i 7 e, sos as

pectos de estét ica y otros, entre los  que figura, hoy, e l  de la oiroulaoldn* 

que Impone e l  ensanchamiento de sus 7ias mediante su regularizaoión.espeolal 

mente en aquellos tramos que, por peligro que en7uel7e para el tránsito, güi 

tituyen causas determinantes de accidentes que ocasionan serlos percances a 

los transeúntes. Por htra parte, s i  lo  dicho no fuera sufic iente,  la  mejora 

se rea l iza  en e l  lugar más céntrico, en e l  corazón de Palma. Como consecuen 

oia de lo  expuesto, se estima que no es posible tomar en consideración el e: 

presado aouerdo.-3n cuanto a laS reolomaci nes de Don Gabriel Aguiló Portezj*,^̂  

de Don Pranciisoo Tomás Gaüellas Coll ,  de Doña María Cortés Aguiló, de Doña j^  

Juana Bonnin y de los  Hnos y Hnas Segura Arrecio, como no tienen base ni fti:  ̂

demento lega l  laS petic iones que fomiulan, entiende la  Comisión que deten • 

denegadas.-Respecto a las otraS dos, de Doña Rosario M.Grc.n^da y de Don Juat 

Valla Puster, se considera deben ser admitidas a los  efectos que prescribe í 

n2 4 del arts 42 del Decreto aludido.-2n c nsecuencia, tiene e l  honor de . 

poner a V.2. tenga a bien aceptar lo  ao uado y aprobar este informe como 

oer del Ayunt^iento respecto a cada uno de los extremos, dar a l proyecto 

Contribuciones Especiales aprobación de f in i t i7a  en lo que afecta a l  carácter 

municipal, y que se remita al limo. Sr.Delegado de Hacienda de esta pro7in-  ̂

a efectos de su resolución.-Este es su parecer V.E, no obstante r so l 7 era*'*

\



//^
noyiembre -digo septiembre de 1949,^E1 Presiderjte A.6j|í^u, W ^ r i - pPalma 22 de no 

oado". Se aprueba, e i  d io t^ e n  transcrito*

Acto seguido entran en ei S^lón el Sr.Hadal y e l  Sr,(Jj.rau.

. M S r \  >'r
' w  ^
«  ^  <,'V

SeguidBttnente es aprobado el dictamen
Se acuerda aprobar proyecto  ̂ ^
apertura de ca l les  en Son— transcrito a continuación; "La Comisión de Obra

Dureta ^ Reforma In te r io r ,  tiene la  íioñra de inforraar-

a 7.B. io  siguiente:-Sn c uáplimi*^nto de 18» acordado por l a  Comisión municipal 

permanente en uno de ji^lio, aceptando e^ principio ex proyecto presentado por 

las Hermanas lleroedes y Doña Maria Vidal Uicolau, re la t ivo  a l t̂ apertura de -

la ca l le  -digo de ca l le s  en terrenos de Son Dureta, conforme al plano que ----

acompañan, se expuso a e fec tos  de reclamación dicho pmyecto sin que durante- 

el 3)azo de exposición se presentara reclamación alguna, conforme consta en la  

cert i f icac ión librada por e l  üejretario  de este Excmo.Ayuntamiento.-En conse

cuencia tiene e l  honor de proponer al Exorno.Ayuntamiento en Pleno tenga a - - -  

bien aceptar e l  acuerdo de la. Permanente de l í̂ de ju l io  aludido y las actua-- 

ciones derivadas de e l  y aprobar con carácter d e f in i t ivo  vSin u lter ior  tramite 

el aludido pruyecto de apertura de ca l le s  en terrenos de Son Dureta, propie-- 

dád de las hermanas Sras. Vidal j)iiüOlau y c u^a actuación dé las mismas tiene- 

la  conformidad de sus respectivos esposos,-Este es su parecer V.E. no obstan

te resolverá.-Palma a 11 de agosto de 1949,-EL PRESIDENTE, A-Garau, rubricado*' 

En este instante entra en e l  Salón e l  Sr.Llabres Morey.'

4.  ̂ Seguidamente se lée  y aprueba e l  siguien-
Se acuerda aprobar relación indem
nizaclo'nes a comerciantes e indu_s te documento; La Goralaión Delegada por- 
tr ia les  afectados por las Heforma
parciales 1 y 6.------------------------ — el Ayuntamiento para intervenir en 1 s va

loraciones de indemnizaciones a industriales y comerciantes afectados por las 

Heíormas números uno y se is ,  han llegado a un acuerdo con los que se re la c io 

nan a continuación con expresión de las cantidades que habrán de perc ib ir  en-

virtud de las actas de avenencias suscritas por los  c^feotados, por la  repre__

sentación de la Entidad oonoesi naria y por los  vocales integrantes de eata-

Gomisión: REPORJi; NV i.-Don Gas;^ar alomar .Generalísimo 65....25.OÜ0 pts.
jjon José Picó, S.Jaime 1.......................&‘ó.62b id.
Don Jacinto wadal,üagranada d ..............3ú*üü0 id.
Don Anaoleto Mir, Ribera, 25............... 12.5üü id.
Don Francisco Bordoy, Ribera 25........18.000 id.
Don Juan Pons Triay, Ribera, 24........— bOO id.
Don o osé Martínez, Agua, 4.....................6.000 id.



N» 6 .-  i>on «uillerrao V_illespir, Uapujuinos o, ..........l.lwU pts.
Uon R̂ X̂ctel ■E'omj.r, 56...............................l.uOO id,
i/on ü^rtoloiné v¿uetgl¿iS,idein.46......................... 4í>.000 id.
Don iTranoisoo Artizua, Idem. 15...,..................SO.uOO id.
Don Gabriel Pona, idem, 17.................................23,500 id;
Don Andrea K ore l l ,  ídem, 5................................20.000 id.

Gomo quiera que e.. laS respeotivas aotas ausoritas a-?, f i^an 1j,s fechaa en

que habrán de aer deaalojcidos los reapeoti70s locales es indispensable y-

urgente que 15.U.S.A. pueda disponer de e l lo s  y esto implica la necesidad-

de aatisfaoer aquellas indemnizaciones. i"or otra parte, la  üomision, a --

ra iz  de lo acordado en e l  Pleno privado en que se trato ultimamen;te esta-

cueatlón, ha ounsignado en todas las a,otas un.a clausula donde de condici£

na e l  pago a la  aprobación de las mismas por e l  Ay untamiento, “■

5. Seguidamente se da cuenta del Inventarlo 
Se acuerda quede sobre la  Mesa
para verlo en e l  próximo Pleno y Dalance del primer semestre del corrien 
Balance Invent..rio del Serv í—
cío de Pompas Fúnebres corres- te año de los Servicios Municípalizados - 
pendiente a l  primer semestre--
del corriente año. ---------------- de Pompas Fúnebres.

PHRSTD'^ri'E: Gomo es muy d i í í o i l  que los  señores 'Concejales puedan fo'Hiarae 

una Idea de este balance con su simple lectura, propongo quede sobre la Me 

aa hasta e l  próximo pleno para que pueda ser estudiado debidamente, 

a SÍ se acuerda.

6. Acto continuo se da lectur al dictamen que - 
Se acuerda supresión de la  Jun
ta ■Kspecial para Bellver y He- se transcribe: "La Oomisión de Cultura con 
galemtno de l  Cast i l lo  .Museo y -  ^
Parque de Bellver .  -----— -------  sidera que acordada la  supresión de la  Jun

ta que cuidaba de los a e rv i j io s  de Bellver,  quedo sin objeto el Reglamento

del O ast i l lo  de Be l lver ,  Museo y su Parque, aprobado por la  Comisión westo

ra en 22 de noviembre de 1946, y, por tanto, se propone su anulación.-V.E.

no obstante reso lverá .-  Palma a tí de octubre de 1949.-Rl Presidente, J.de-

pu igdorf i la ,  rubricado."

PRESIIENTE: la  Comisión de Bellver  quedó anulada en p r in j ip io  con la  pro

puesta dé la  Comisión de Cultura de 1945. Ssta anulación debió hc-ber veni

do antes a un pleno porque cuando se creó la  de Bellver el Ayuntamiento — 

funcionaba constantemente en pleno. Era un Pleno quien la h^bía creado. 

PUIGDOHFIIa ': Paira dar las gracias a todos los  componentes d  ̂ la  Comisión - 

por los  trabaj ’os 'de ‘ colaboración realizados en la  misma.

SSCRETA-RIO: El dictamen' también se re f ie re  a l  Reglamento que la regulaba y 

también se propone la  desaparición.

\
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z m r  A  
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obj.rse und, cosa queda aprobada l a  otra, 

aprueba e l  dictamen transcrito, y l a  propuesta del tír^i^uigao^f^tt^^,^^ ^ jj

7. 3eguid.amente se da lectura a un d€̂
üe

Se acuerda pase a la  tíomisión
de Hacienoa proyecto oonstru£ Oomisión de Oultura interesando r íion
oión escuelas.

del plan general de construc oiones escolares, 

solicitando del listado una sum̂  equivalente al cincuenta por ciento del costo

de las obras hasta l a  cantidad de quince millones en que se calcula su to ta l  

importe. La formación de un presupuesto o presupuestos extraordinarios para 

la rea lización de odo o parte d e l  proyecto con sujeción a las disposiciones 

' vigentes.

PUI&L0RFILA:2n 1934 Se hizo un proyecto de escuelas y casas habitaciones de- 

\ los maestros. Fue aprobado por la  Superioridad contribuyendo con e l  cincuen- 

por ciento e l  Ayuntamiento y e l  Kstado. Gon motivo del Alzamiento iíacio-- 

nal quedaron sin terminar laS obraS y debido a l amiento de coste de la  ed if^  

oación no fueron sufic ientes las pesetas que e l  Sstado aportaba y laS casas- 

habitaciones no pudieron construirse. Ahora hemos pedido a l Est-.do si colab£ 

raría a la  construcción de dichas casas, manifestando que se pid iera de nue

vo y se redactara e l  proyecto'con los  precios reales para poder estudiar e l -  

caso y daría e l  cincuenta por ciento, hemos construido algunas casas-habita

ción con la consignación que tenía la  Comisión de Cultura pero con e l  aumen

to-de coste, es totalmente imposible haCer frente a estas necesidades, a no- 

aer a base de un pr-^supuesto extraordinario, be oodría trabajar esta c i f r a  - 

si el ¿ayuntamiento acordara que laS viviendas protegidas que se están cons—

trayendo irente a l  velódromo pudieran dedicarse a casa-habitaoión para lo s__

jviaestroa con lo  que se podría dar casa-habitación de los Grupos escolares de 

bon Pizá, Jaime x, u ec i l io  Metelo y a todos los  del casco antiguo de la  Líiu- 

dad.

hAiJah HORRAGH: üpoyo la  propuesta del rresiden.te de la  Gomisión de cultura. 

FUSTER: Como componente de la  Gomisión de ^ultur^, apoyo e l  dictamen.

LI-.BRES : apoyo también.

■t'RFSIDEiJTR: jfiste dictamen parece que tiene mucha envergadura y creo que con- 

'^endría que pasara a estudio de la Comisión de Hacienda para ver la  p s ib i l i -  

económico, Gomviene que se estudie bien porque puede representar grandes 

economías.

E i
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PUIGD0RB"IIA: Pasa a Hao^enda lo de l  diotamen pero; oómo queda lo  del Grupo p/ 

raíT que sea destinado a oasa-habitaoión de los Maestros “f.

GARaU; Tenía entendido, t a l  vez equivocadamente, que 1^ construcción del gra, 

po mencionado era para empleados municipales.

PRaSIIErJTS: £10 hay acuerdo..

&ARAU: Si no hay acuerdo, esta bien, lío sabia si este acuerdo modificaría otj 

anterior.

PU3TSR: Tengo pedido una consulta a aecretaría sobre este punto y e l  Sr.Gon^ 

do me ha dicho que no híhía podido le e r  todo el expediente pare saber si exU 

t e ..........

PR'^SID ÎTTS: Si no hay acuerdo.no puede haber derecho.

PUSTSR: s i  Secretario no ha tenido tiempo de estudiar e l  asunto y por eso de- 

-Seo que la  Secretaría acabe de le e r  todo e l  expediente para dar con toda se

guridad e l  info-'me, por esto sugiero que pheda acordarse sin per,juico de que* 

haya algún señor que se crea con derecho.

PONS: Se podría acordar salvo aparición de derecho.

PUTGDORPIfliA: isn este caso, si hubiera derecho, dar un pla^^o para los que lo ■ 

deseen.

PR^SIPSüTS: Queda aprobado a reserva de que haya un acuerdo anterior.

ANTIGH: Me parece que se trata de un grupo de viviendas que según la  Ley, el- 

dia de mañana, corresponde ser propiedad de los inquilinoo porque pagan una- 

renta para que trahsqurrido un c ie r to  numero dê  años pase a propiedad de Ios- 

mi smos.

PÜIGDORl TLf‘1 : SI tanto por ciento de amortización lo  pagaría e l  Ayuntamiento.* 

Cr.iRAU: Sn principio podría acordarse que pase a Hacienda sin menoscabo de es* 

tudiar sobre la  marcha los  acuerdos que puedan e x is t i r .

PRESIDENTE: Se aprueba que vaya a Hacienda e l  estudio del empréstito y la pal 

te de las viviendas, que se proceda a un estudio para ver s i  realmente hay 

acuerdo, y ai no ha y inconveniente, queda aprobado'. 

a s í  se acuerda.

SE ACUERDA URGENCIA: aeguidamente y no habiendo en el urden del itia otros 

asunyos para ser tratados, e l  sr. rr sidente declara de urgencia los  siguieH’

tes;



Se acuerda normas reingreso 
al servicio de este Ayunta-

/miento personal excedente— 
en aervioio Empresa Munici
pal de Aguas.

üeguidamente áe da leotur a l  d i c ^ ^ e i ; , ^ ^  

tinuaoión f igura transcrito; “E; 

oalde que suscribe, encargado d' \ //
personal, siempre con e l  deseo de^.í^onizi^'^y -

V <  F
perfeccionar los servic ios municipales por lo  que a personal se y al

objeto de dar l a  mayor íac i l ldad  a los  empleados municipales que act&almente-

prestan sus servic ios en empresas directamente dependientes de este Ayunta----

miento como son D.m .a . í . a . ,  y poaer le ga l iza r  su situación a lo  que vienen — 

obligados von arreglo a l  ar t»  14 de l  vigente Reglamento General de funciona— 

rios, sin mermar su patrimonio, tiene el hoúor de e3?5)oner; que desde e l  momeii 

to que dicho funcionarios vienen prestando sus s-rv ic ios en la  mentada empre

sa con anterioridad a l a  aprobación del actual Reglamento y, en su corisecuen- 

\oia, se encuentran en una situación que d if ic i lmente podían prever, este ^yun 

atamiento podría aoordd.r lo  siguiente; uaso de que la actual OBpresa B-M.A. ya* 

quedara disuelta y en su consecuencia, tuviera que hacerse cargo e l  Ayuntamiei. 

to de los serv ic ios  de Aguas y A lcantari l lado, los funciono.rios municipales de 

p lan t i l la  que actualmente prestan serv ic ios en la  mentada*entidad y que se en

contraran en situación de excedentes, en virtud del artsí 74 dáL texto lega l  re 

ferido, pdrán s o l i c i t a r  e l  reingreso en laS p lan t i l la s  municipales que se le  

concederá con derecho a cubrir las vacantes existentes en sus escalafones, y - 

en el supuesto negativo, el Ayuntamienro vendrá obligado a orear igual número- 

de plazas so l ic itadas para la  organización del negociado de AgUaS y Aleantari-

xlado.-v.ji. no obstante resol verá.-a alma a 3 de octuDre de 1949.-José' rons.ru- 

Drloado.^^ »

rüaS: Sste dioUmen ylene presentc*do por esta tenencia de aiOa.xdía y es para- 

quenei ayuntamiento se pronunale eñ e l  sentido de si se ha de designar la  co

misión jispeuial de rersonal, o ai se acuerda que el üegoaiado de rersonal que

de adscrito a gobierno y r o l i ó ía ,  afSaaiéndole l a  denominación de Gobierno y - 

i 'o l io ía  y ii»erEonal.

t'R.iSIDEiiiTS: Se denociinará Gobierno y po l ic ía  y Personal.

ASÍ 36 acuerda, aprobándose, igualmente, el diotamen transcrito anter i orménte.

J



M , «.cto seguido se da lectura a l  dictan^en qng
Se acuerda rea l iza r  obras en so- • ®
Sano üasa Guasp^para conserva---- se transcribe a continuación: "Bxcma.aorjn
oion y esí)OSición Imprenta y X I-  -
log ra f ía s  del S ig lo  X7T. ración,Dentro de la  centuria de la  muerte-

de Gutemberg se montó en i:>alm¿i una imprenta que hoy, siguiendo e l  impulso — 

que l e  diera su fundador Gabriel Guasp, funciona normu.lmente, con la  notable 

particularidad de no haber salido de la  familia que la estableció en tan re

mota fecha, año 1579; singular ejemplo de o nstanoia y laboriosidad digno de 

toda loa y recompensa.-Su prensa es e l  único ejemplar vivo de la  primitiva . 

imprenta que junto a un  ̂ importantísima colección de moldes xilográficos,taiai
bien del S ig lo  XVI ofrecen hondas sensaciones a los  propicios a la emoción - 

de la  H is tor ia  y muchos de lo s  turistas que de todas l_*a naciones l legan in 

cesantemente a esta Giudad, atraídos por la be l leza  y los  e^oantos naturales 

de la  I s la ,  se apr ,suran a v is i ta r  la Imprenta Guasp para ver los  preoiosos- 

vest ig ios del antiguo arte de imprimir; no faltando extra jeras que con ten

tadoras ofertas han intentado reiteradamente adquir ir los ,  pero siempre encon 

traron una rotunda negativa inspirada por e l  más acendrado patriotismo y por 

e l  firme deseo del propietario ,  de que Mallorca retenga esta.s re l iqu ias pdr- 

su pres t ig io  cu ltura l .-E l  Ayuntamiento no puede actualmente adquirir tan va

l iosos  objetos debido a sus multip es obligaciones de carácter material que- 

no es dable d i f e r i r ,  pero si podría, a ju ic io  de esta Comisión, háoer algo - 

en su obsequio, con lo  que demostraría una vez mas, que no sólo le  absorben- 

y preocupan aquellas tareas de orden m-.terial sino que también cuida de las- 

relaoiopadas con la Ciultura que tanto d ign i f ica  y ennoblece.- los  objetos a- 

que nos referimos, son̂ ? por su s ign if icac ión  y Valor h istórico de una gran - 

riqueza y es obligado para e l  Ayuntamiento constribuir a su mayor cuidado y- 

conservarlos l ib res  de todo daño o r iesgo.-A  este f in  la  Oomisión, autoriza

da de antemano por los Sres. Guasp,propietarios de la  oaS-.-imprenta de este- 

nombre y dueños de los  objetos de que se trata, propone: Que se acuerde la  - 

rea l ización de las obras que se indican en la  memoria que acompaña al presu

puesto adjunto de las mismas, fomado por e l  Arquitecto municipal Sr.Izquie 

do^ y cuyo to ta l  importe es de tre inta y nueve mil ochocientas cincuenta y - 

dos pesetas, en la  planta baja de la  Üasa-Imprent_ GuaSp, de la  C a l l e  de Mo- 

rey, con destino exclusivo a Museo de los  objetos de re ferencia , siempre que 

los séñores Guasp se obliguen a no vender ni ceder en cu-^lquier otra forma - 

dichos objetos ni parte de e l lo s  sin previa auto'^ización del Ayuntamiento —

A
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■ ulen tendría siempre derecho de prelüoión para adquirirlos

dad que otra persona o entidad ofrezca y que en ex caso a« -y  ,

I

l\

\

e l  Caso de

detería ser reintegrado de l a  expresada cantidad de 3 9 ^fe2  „/derecho ---------- --- - \ 0
antes o en e l  -usto de formalizarse e l  traspaso.- i ,  por ultimo,

aomlslón Permanente para que tramite y l le^e  a c^bo este acuerdo e

sus p a r t e s . - » . i .  no obstante r e sa l i e ra . -  Palma 8 de octubre de 1949.

úaIíaI. H0RR.10H: SI miembro de l a  Uomialón de Üultura Sr.Pust-r ha sostenido

carias entrevistas con e l  Sr.tiuasp y dada la  Imposibilidad económica de po —

■ der dar una presentación digna de museo, les  ha puesto en situación de tener

que enajenar esta imprenta, lo  cual sería  una pena para la  Ciudad de paxma

\ el no poder contar con este elemento h is tór ico ,  que también puede tener int¿

y ' res para e l  turismo, y para ev i ta r lo  se ha llegado a l  acuerdo que determina-
\ ■'
\ \el dictamen.

\¿UST"R• propuesta, tiende a la conaer7aoión de uüa joya, única en e l

Que loa propietarios de I.* mi ama, por su situación económica, pudieran -- 

l legar a yerse en e l  caSO de tener que desprenderse de l a  misma, se s o l ic i ta  

se contribuya a evitar este pe l ig ro ,  con las m.lximas goranti.*s. En este espí 

ritu ba e l  dictamen que con tanto cariño se ha tomado.

FR'^SIDEnTE: SI no he entendido mal hay un presupuesto para la  rea lización de 

una obra a f in  de que estos objetos estén bien conservados y cuidados. Se h^ 

bl.a. de 1  ̂ situación d i f í c i l  de estos señores que les podría obligar a 1  ̂ — 

V nta y entiendo que con la  construcción de un alojamiento digno no mejorará 

su situación económica y el r iesgo no se ev ita  construyendo una habit-^ion. 

üíaDAI HORRAOH: El alojamiento digno que se pretende Car a l a  Imprenta G-uaSp, 

además de darle un-a forma digna de exposición, será un recurso económico par 

esta familia, ya que serátác i l  orear una entrada para todos los que deseen - 

ver e l  objeto.

IIABHSS: Además, los  Sres. uuasp han firmado un compromiso con el Ayuntamien 

to.

PRESIDENTSrOonviene que pase a la  Gomisión de Hacienda.

i'UIGDORPIIi, :̂ For-parte de Cultura lo  ideal sería  la  adquisición de la  Impren 

ta y la  X i logra f ía  pero ante la  cuantía del valor y dada la  imposibilidad de 

•iáquirirla, del mal e l  menos, seria poder conseguir que continuara en r..lma. 

Ahora, si e l  Ayuntamien o se ve con fuerzas para adquirir la, sería  la  me.:or- 

solución. Tj.1 vez den fac i l idades de pago.



AUIIOH. 6e dioe que el .vyntitainiexjto construirá la  ediflocioidn neoes^irid 

ra que el Museo quede dignamente.JCn contra de esto los propietarios se oojj 

prometen a m vender sin permiso del Ayunt^mi nto, pero e l  gasto me parece 

exiguo y desproporcionado a la  hipoteca que se crea; ahora bien, se dice^s 

también que en ultimo extremo sería el primer postor, pero no se evita  1̂ , 

enajenación,

IL.DAL HORRACH: Oreo que e l  AyLihtamiento no tiene d recho a coartar los de

rechos de propiedad a los actuales propietarios.

JÜíDAL POflí; Estoy de acuerdo con el dictamen ya que los  propietarios se — 

comprometen a devolver, en caso de venta, la  cantidad que pueda gastarse - 

la  G-orporación, ae trata de dar solución a un problema que se presenta ga-

rantido, digno de tener en consideración y mi voto es favorable a l  dicta

men.

M.'.33ANET' a parte del aspecto jurídico que pueda tenor que no s hasta que 

extremo puede obligar a un acuerdo de esta índole, debería perfeccionarse-/ 

los derechos de tanteo para que no quedaran a merced de ofertas ma's o meh- K  

nos fanta ticas o imaginativas; es decir, sin la  más pequeña censura para- ] 

los poseedores de estos bienes, que han demostrado tener para este objeto, 

e l  cariño que merece, y, a l mismo tiempo, su Interes para conservarlo para 

la  Ciudad, entiendo que deberíamos prever e l  que pudiera pasar a otras ma- .
• I

nos que no tuviesen estos mismos sentimientos y quizá fuera conveniente — '

que se obtuviera un precio para que en cualquier momento, si l a  uorpora---  ̂

clon lo  considerara conveniente, pudiera h.cer uso de este derecho, sin —
I

perju ic io  de continuar el de tanteo y demás extremos. '

RüIGDORFILa ; Haoe dos años se l l e gó  a un,acuerdo con Ij. Imprerita üuasp, de j 

adquisición por parte del Ayuntamiento señalándose precios que debín ser - 

3-.tlsfechos por Jiualidaaes de cuarenta mil pesetas.

M-lSSAÍJBT: Ver si se mantiene este precio y se le  da estado o f i c ia l ,  

jbimil. HORRaOH: Me parece muy bien lo manifestado por el. 3r. juassanet pero- 

quizas no ha tenido en cuenta que no se trata del valor intrínseco de un - 

objeto, sino que tiene un Valor h istórico y a r t ís t ic o .  El Valor de este ob 

jeto variara según las cirousntanolas inter ioes  y exter ios y tampoco serid 

justo que s i  en momento dado una potencia extranjera o frec iera  una oanti-- 

dad infinitamente superior a l  nuestro, se perjudicara a la  Economía jiiaoio- 

nal. iMO sere nunca partidario de que salga de España pero pudiera ser una-



necesidad.

MASSAJSÎ T' Mantengo mi c r i t e r io  y mi propuesta.

i'inalmente y tr^s l ig e ra  discusión del asuntos, se acuerda lo

3  r  h
£>Í|!!̂ 7í ^í í íg l#tet:f^a^^ 

 ̂ ' V * *
bar e l  dictamen presentado por l a  üoraisión de uultura y que é^ j^ooWinu^

n los  propietarios para determin^^r e l  preciolas gestiones co:

RUEGOS t i'HEGDiíTAS:

BaRCEH); xtaoe exactamente nueye meses que desde e l  escañom presidencial se 

trazaron, a manera de programa, los puntos oásioos para la gestión de la  ac

tual uorporacldn m^^nicipal. uno de los  principales puntos, ai no e l  princi 

pal, estaba orientado a la construcción de casas baratas para gentes humil — 

des y onreras. xransourridos estos nueve meses cabe preguntar: oe ha hecho - 

algo, o estamos donde estábamos?

GAKaU: naCe tiempo que la  laomisión de ubras y iinsanche estudiaron la  cons----

truGOión de un grupo de viviendas bonilicables aprovechando la  coyuntura de

que el Ayuntamiento d is on é  de un s lar en la  ca l le  de Aragón, a la  altura- 

Idel R ; ía l .  üe hizo el estudio. Aprobado por la  Uorporaoión pasó a informe de 

la Jefatura de Obras i*iiblicas. luego-pasó-a informe de la  Junta Provincia l - 

de Sanidad. Ultimamente-tenemos notic ias de que se ha cursado a Madrid y es

tamos pendientes de la  resolución superior para i r  a la  construcción.

BiiROEIO: En la  ultima sesión Plenaria, creyendo interpretar e l  general sen-- 

t ir  de las gentes de la  barriada contigua a l a  Plaza de Garcia Orell ,  so l ic^  

té al Presidente de la  Comisión de Ensanche la  colocación en dloh^ plaza de

varios bancos de pieda para descanso dr aquellas gentes. Como quiera que h.aO 

transcurrido ya más de tres meses sin que dichos bancos hayan sido colocados 

me permito re i terar  la misma petic ión para ver s i  hay posibil idad de que sea 

atendida.

G'RaU: En ausencia del Sr.Suau,Presidente de Ensanche, me hago cargo de l a — 

sugerencia. Es posible que esta fa l ta  de complacencia haya sido debida a ra

zones crematísticas ya que est^̂ n exahustos los presupuestos ue Ensan-he. üo- 

obatante, tomo nota preferente para trasladarlo a la  Comisión.

tlAiffiiS: fara peguntar a 7er lo  que ha hecho la  üomisio'n referente al asunto 

del huerto del Bey.

PTJIGI)0-':FII,a ; Debo decir que por acuerdo del Ayuntan:!ento en hleno se consti

tuyo la  üomisio'n, 1_ que está pendiente de continuar los trabajos debido a-- 

la  Oomisidn de ObraS es la  encargada de la  lormaoión dal proyecto de con

f
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trlbuoiones especiales, las 7a.loraclones eto.

UARaU: liOs trabajos preliminares, podemos llamarles sobre el terreno, estáa 

realizados, ü'altan los  oálculos de o f ic ina y tan ponto estén terminados sê  

dará cuenta de e l lo .

LLABRES: Suplico a la  Comisión que se h.j.ga rápidamente.

iJADAl HOHRAOH: Ror la  resena de la prensa de la ultima sesión de la  perma

nente, me enteré de que se había tomado e l  acuerdo de reproducir lw*s esta

tuas romanas de la  Via Roma y que se había conferido e l  encargo a l Sr.Eguía 

y pregunto: cuando se ha tomado este acuerdo en la Comisión de Obras?. 

GaRAU: La üomisio'n de Obras no t exno' acuerdo en este  sentido. Ocurrid que la 
Corporación, hace 7 u 8 meses, aoordo' r e t i ra r  las f iguras de l a  Via Roma y. 

trasladarlas al Museo de Bellerer. Sste acuerdo no se había cimaplimentado — 

hasta que se l l e vó  a término haoe pocos diaS. l'ehgo idea de que en una reu

nión part icular,  en la que estaba casi toda 1  ̂ Pernianente, se habló de este 

asunto y se lanzó la  idea, oreo que fue e l  Sr.Pons, de reproducir las esta

tuas retiradas y montarlas en e l  mismo pedestal. La Comisión de Obras no ha 

intervenido. Vino a la  permanente yna propesta, se dió forma a la- misma, y- 

creo que fué a in ic ia t i v a  del ar.pons.

PONS : Yo no propuse la  sustitución de las  estatuas, ya que era un acuerdo - 

latente de v e r i f ica r  el traslado, por otra parte considero un crimen tener- 

estatuas or ig inales en l a  via publio ĵi., expuestas a mil pe ligros. Siendo mi 

opinión de l l e v a r  a cabo la  sustitución expuse a mis colegas, en la  Comi--- 

sión de presupuestos, la  oferta del Sr.Eguía para l le va r  a cabo este traba

jo, i'io patrocino ninguna otra idea. Trasladé esta sugerencia que pareció -- 

ser aceptada; tomo' forma d e f in i t iv a  con e l  acuerdo de la'permanente del —  

viernes pasado. Soy ajeno a los  preliminares que peda-haber habido en la  C£ 

misión de Obras o Oultura.

PUIGBORFILA: Ko han estado a cargo de la  Comisión de Cultura las estatuas - 

romanas todo el tiempo que han estado en la  via pública, y la  Comisión de - 

Cultura entiende y entendía que no debía intervenir  para nada en la  oriumen 

taoión de las ca l les .  Si e l  ayuntamiento considera que debe ser la  comisión 

de Cultura lo  tomará en consideración.

üíDAL HORRaGH: Particularmente, en la  Comisión de Cultura, se había hablado 

repetidas veces de l a  urgencia de r e t i r a r  estas estatuas de la  Via Roma, eo 

cargándose de hacer gestiones deroa de la  a lca id ía  a l Presidente de l a  Comi 

sión de Cultura. También se habíj. hablado de la conveniencia ' do reproducir-

■•i



laS es tatud.s para oalooarl.:LS en lug^r de los originj. les, pero ioll

(Suelto nuda, i-or consiguiente me extrañó mucho
s: i

I r
no ae hubíu reauexbu uuû ;.. ----- ----------------------- -------  . .  ̂ /¡
nente aoorduru lom que se hutía tratado particularmente y d e a i g i ^ ^ j i % t i ^ ^ ^

IV;

pura rea l iaar  ia  obra, porque untes cre ía  debíu ser tratado en 

de Übrus o de üultura. rara encu gar una obra a r t ís t ic a  me parece bien que — 

se designe a l a r t í f i c e  por creer le  mis competente, pero un trabajo muS bien- 

de artesanía, nor̂  parece pruddente que la aorporaolón designe un ejecutor de 

la  obra, rurece más prudente, más equitativo abrir un concurso para el enoajf 

go. 3S1 ar.jSguía merece todos mis respetos pero oreo que encalma hay otros— 

artistas artesanos, palmesanos, capacitados para l levar  a cabo esta obra.i'or 

tanto, pido que se anule el acuerdo de encargar la  reproducción de laS esta

tuas a l Sr.-Sguía.

OjLOBTRA: Jr'ido que se nombro una uoraiaión con la gente que se considere más - 

lapaoitada artistícamente.

►líS: rareoe que estamos Cambiando la  cuestión y que se da un alcance al - - -  

lunto que en realidad no tiene, na teor ía  que debe haber una preferencia p¿ 

ra los p .Imesanos merece todos mis respetos pero me parece un poco absurda.- 

no raro hubiera sido encargar 1  ̂ obra al extranjero, nada la poca trascender 

oia del asunto es cuando entiendo que debe haber l ib  rtar por parte de la  --  

rermanente para resolver deatl les  como el de la  ornamentación de la  uiudad , 

que no es un elemento esencial, we opongo a la  revocación del acuerdo, 

jsiahalj ir'OlíT: uompletamente de acuerdo con el ür.rons. me opongo con mi voto a 

que se revoque e l  acuerdo de la  rermanente ya que se trata de un asunto c i r -  

ounstanoial y no de fondo.

tí.BAn uURoAüH: üs Gircanatancial,  como ir regu lar .  

rR^SiD'Swlis: ^.antiene el ar.naUal üorraoh su propuesta ?.

N.vD.lI  HORIIaüH: Mantengo mi propuesta.

Greo que es asunto de l a  competencia de la  Permanente. Gon más o 

menos acierto, sin eútrar en e l  c r i t e r io  de cada cual, creo que en perfecto- 

uso de atribuciones, no cabe la  revocación de un acuerdo que reglamentaria-- 

mente, l e  pertenece.

Acto seguido se s o l i c i t a  de la  Secret-^ría manifiesta si e l  asunto que se - 

discute es de competencia de la Permanente.

S2G.HPTaRI0; Considero que es de competeníia de la  Comisión rermanente. 

h.D-.L HORR.xüH: Si es de competencia de l a  Permanente, ret^'.ro mi ppuesta.No -



Obstante me permito rogar que en lo  sucesivo procure atender un poco m¿ts

PR ÎSTBENTS: No se ha pretendido paScir por encima de nada ni menoscabar a 

nadie, yuizáa c r i t e r io  de algunos debió seguirse una tramitación distinta 

pero no hubo por parte del 3r.Pons ningún deseo de molestar a ningún ar-- 

tista^ lo ca l  ni forastero ; es una reproducción y fue aprob_.da por la  Perra  ̂

nente.

PUIGDOhFIL.: Para aclarar. La ornamentación de la  via publica no es de —  

üultura. Se habló de reincorporar a he l lver  las est-.tUaS del Kuseo de Ra

sa, por sugerencia del conservador del Patrimonio A r t ís t ico  de la  Zona de 

Levante.

PUI6D0HPIL..: Aprovechando, quiero rogar a l Ayuntamiento que se confeccio

ne e l  conveniente proyecto para l levar  a cabo e l  ofrecimiento 4ue la  H.U. 

S.A. hizo a l  Ayuntamiento sobre urbanización de la  Plaza Kayor y escale

ras de bajada. SI próximo verano se piensa inaugurar e l  nuevo Mercado; la 

tramitación del proyecto será bastante larga y nos encontraremos que la --  

actual plaza quedarádesocupada presentando un aspecto deplorable y ya que 

la  S.U.S.A. tiene e l  ofrecimiento hecho de urbanizarlo por su cuenta,oreo 

que tenemos que poner en condiciones a s .U .S .A . , de poderlo haoer.

GaRAU*. Hace cuestión de mes o mes y medio sugería al Sr.Arquitecto la  con 

veniencla de abordar esta cuestión y que se pusiera al h^bla con los  téc

nicos de S.S.S.A. prometió que aSi lo  haría. No aé e l  resultado de laS 

gestiones pero procuaré que no se deje de la  mano para aprovechar este -- 

ofrecimiento que tanta importancia tiene para e l  ornato de 1- Ciudad. 

PUIGBORFIL.v; Los arquitectos de la  S.U.S.A- estáneaperando laS rasantes - 

y el Arquitecto M^^nioipal dice que darles las rasantes es darle e l  proyeo  ̂

to y sugiero la necesidad de que se forme e l  proyecto para poder efectuar 

Q̂l trabajo y oreo que e l  sr.üarau hará todo lo  posible para atender e l  -■ 

ruego*
Otra oosa, tengo a mano el ofrecimiento que hizo e l  propietario de la  Im

prenta Guasp, se puede le e r ,  en el que pedía BüO.OOO pesetas.

FUSTSR: Para rogar a l  presidente de l a  Comisión de Pompas Fúnebres rrspeo 

to a una pregunta que se me ha hecho. Resulta que hay una empresa que en- 

las pólizas de Seguro t iene una cláusula que dice que pasado un período 

de diez años sin que hayan tenido defunción en la  familia se le  abonará

\.



el importe de los aer 7 io ioa. Jsatoy enterado de que no se cumple ^ | is u -^ |

la  V aparte de saber que hay encargos efectuados a abogados parai ^ i  u^<%r— g  i 

este asunto, pregunto que parte puede tener e l  Ayuntamiento. ^7/

pR^SID^NTS: ninguna. :Ks un  ̂ üompañía aseguradora, que si no oumpft^aos oon^^^ 

Ĵiĝ -|JQS debe ser tratado e l  oaso ante la  Justicia.

FDST^í lílt intención era salvar la  parte que e l  Ayuntamiento ñubiera podido- 

tsner en esta cuestión.

BABOELO; Bebo indloar que la üompaflía que s irve  a laS ir'ompas ií'unebres oreo - 

que en bastantes ocasiones estáabus^ndo del preoio. Concretamente, la  semana 

pasada en un v ia je  con un coche ídnebre de primera olase, carga 450 pts. es- 

deoir que para l l e v a r  e l  ataúd al oementerio hay que pagar e l  tax= a este -- 

preoio, que resulta excesivo. '

FTJIGBOHEILa . Bo hay ninguna empresa. 5is la  ífimpresa rfiunlcipalizada de Bompas- 

fúnebres y si cree que se cometen abusos ruego al ür.Barceló lo denuncie In- 

^mediatímente y tenga la  seguridad de que seráosancionados.

ÍAKGELO: 2n la factura pone coche fúnebres de primera c l-se  y se mandó la  ua 

mioneta, cobrándose 450 pesetas, además añade 60 pts. por hora extraordina-- 

riaa. He oído e l  Balance y figuran mortajas a noventa y dos peseteas y en l a -  

factura f igura l a  mortaja y vestido a  trescientas pesetas.

PÜIGDOalíTÍL :̂ El Sr.Barceló esta confundido. 21 valor, el que figura en e l  Ba 

lance, es e l  material y hay la  oonfeaoión y demá gastos que son aparte. H ay- 

unas taridasaaprobadas por e l  Ayuntamiento y el Ministerio correspondiente , 

de las que no se puede s a l i r  y si hay abusos ruego que lo denuncie y se hara 

justicia.

LIOBEHa : Dloe que en e l  Ayuntamiento no se cuenta con ningún plano general - 

4e ornamei. taclón ybemb elleoimiento de l a  via pública, existiendo barrios an

tiguos con pav1mentjí.oión moderna y viceversa y lo  mismo oabria decir de los- 

l i ro les  antiguos colocados en barrios modernos y no hablemos de las -ca l les  - 

-digo cables e léc tr icos  que cubren e l  espacio; que no se ha pensado en hacer 

una a loantar l l la  que l l e v e  todos los servic ios de agua, electricidad etc.Hay 

otro punto que puede hermosearlo cual es e l  de -las estátuas que desde hace -  

muchos, años no se ha pensado colocar ningún^ y muchas cosas que pueden hacer 

ae en beneficio de la ciudad y no se hacen, -«¿alero decir que pronto hará una 

que nos hemos hecho cargo del Ayuntamiento y estimo que debería redactar 

se un pl^n general de embellecimiento de l a  vía pública, ^ue se tenga



cuenta en loa jjróximos presupueatos a ver si las ca l le  pudieran presentar 

me^or aspecto y pudiéraiBoa tener a la  eiuaad mis bonita e higiénica. 

MaSSajjtET: Recojo la  sugerencia del ür.iiiobera y en e l  estudio del próximo 

presupuesi,0  se tendrin en cuenta sus manifestaciones.

BaBOSIO; ain pretender con e l lo  la  creación de cosas nuevaS estridentes y 
basandom
basándome en el hecho de que la  mayoría de las capitales españolas r iv a i i

zan en ta l  sentir ,  me permito sugerir la  idea e indicar la  posibilidad de 

establecer en raima la  celebración anual de 1j.s jries'tas de rriniavera que- 

organizadas po'- e l  Ayuntamiento en colaboración con las fuerzas vivas de- 

la üapital se celebren en la semana comprendida entre los  últimos dias ge 

mayo y los  primeros de J unió. Si a estas f ie s ta s  logramos impregnarlas-- 

del Sabor t íp ico  y unir a l  mismo lo  tradicional y ' rác t i jo  con lo  ornameti 

ta l ,  los deportes, la  f i e s ta  nacional y demas actos propios de ta l  clase- 

de f ie s ta s ,  muy bien podrían convertirse en años venideros en motivo de - 

afluencia turís  tic.», d'e propios y forasteros, y contribuir a dar a x'alma- 

e l  rango de gran cap ita l ,  uto olvidemos que S ev i l la  tiene su Semana Santa, 

Valencia sus ra l la s  y su Batalla de Flores, a l icante tiene Semana r a l l e - -  

ra, ramplona laS Fiestas de San rerrain. --aragoza la semana del r i l a r ,  etc. 

ruede e l  Ayuntamiento de Falma crear la  semana de Fiestas de primavera s i 
ai e l l o  es a s í ,  propongo que se nombre una uomisión que estüdie la  posibi

lidad y mire de que e l l o  se* una realidad ya para e l  año' próximo. 

f R̂ ^SID'^NTS: Greo que se podría encargar de eso la  Gomisión de xuriarao. 

rOújS: s i  se dota el presupuesto con cantidad, no hay inconveniente en ace£ 

tar lo .

M.iSSAMT: Entiendo que se puede celebrar las f ie s tas  sin necesicad de gra- f

var los presupuestos, por tanto hay que hacer un estudio económico y ver - ' 

la  forma. ' ] 

rK?:SlD‘̂ uifS: ha ^omisión de Turismo que se h a ga  cargo de la  propuesta del sr.' 

Barceló y l a  sugerencia del sr.Aiassauet.

HADAlf HORR.'lCH: SI Ayuntamiento no debe olvidi^r la  situación de l a  S.U.S.A 7 
y de los  entorpecimientos en que se encuentra para l le va r  a cabo las re for

mas en e l  sector que le  estáencomendado que son un per ju ic io  para la orna» 

mentación de Foxma. Greo que e l  Ayuntamiento tiene varios extrarnos por cum

p l i r  respecto a la  S.Ü.S.A. que repercuten en un retraso en la ejecución de 

la  obra. Propongo por segunda vez, que ee nombre una Gomisión encargada de

solventar todos estos inconvenientes que se presentan en la ejecución de --

d



n \
1-3.S reiormaS de iP l̂ma.

t*B'?̂ SlDKNT3• ü5t¿*l ser ía  la  misión de la  misma ?,

‘
■> '

é i i ^  ^  '■\[ < >
i uiívDAl» HOHBáOH: Solventar los obstaoulos tales como lanzamiento®, de'^^upa^-,

cií5n de inmuebles 'fr

dit icultades con que puede tropezar no son por defen‘’tí5'^de -

]

Gomisión sino por d if iou ltades de t r a i t e .  Tenemos el de la  G-Ircel, que es

tá acordado la  cesión del solar y de contribuir a la obra con un tanto por- 

oiento sin saber cual será su importe y la  Gomisión no puede iiaoer nada más 

que lo q ue ha hecho, puesto que la resolución corresponde a Madrid., Otro es 

el solar que ocupa la  In fanter ía  de Marina, lo  están desalojando y el Almi

rante ha prometido que los desalojarán rápidamente. Otras, resistencia por-

parte del inquilino y propietario y creo que el nombramiento de una Gomi----

sión no lo  aOreviará.
%

(jARA'Ü: la  Gomisión de Obras ha procurado resolver todas las d if icu ltades — 

que se oponen a l a  rápida resolución de las reformas en curso pero hay d i f i  

oultades que son de trámite, cono el asunto de la G á ro e l ,  del que ya se han 

hecho las gestiones cerca de l a  Diputación gara que contribuyera a la  ejecu 

oión de la  misma. Se tiene acordado contribuir con e l  diez por ciento pero- 

se esta pendiente de la  resolución.de la  Superioridad e l  que nos dejen dar

án mordisco al e d i f i c i o  de 1-̂  Garcel. astas d if icu ltades grhvitan sobre la -  

eoonomía de la S.U.S.a . porque podría vender o enajenar los solares para la  

oonstrucoión de buea^S fincas y e l  ür.jw^dal está percatado porque nos hon

ra peteneclendo a la  Gomisión de Obras, que siempre que se plantea una cue_s 

tión por parte de 3.U.S.A. tratamos de resolver lo  como mejor podemos y Sabe
mos.

WaDAl: No he querido indicar que deban defender los  intereses de S .ü.S .a -Lo

que tenemos que defeüer son los  intereses del Aymt_miiento y todos sabemos-

que el alcance que puede tener e l  que laS obras se realicen con celeridad o 
retraso.

G-HA0: Interesa a l  íesidente de Otras aolar^r sus manifestaciones en e l  sen 

tido de que yo no he ^tr itu fdo. ni .hora ni j.mis, intención de ní-die en de 

fender los intereses de la  3.U.B.A. Si se ha podido interpretar en este sen 

tido. ^ol„ro que yo no he dicho íam.'s nada referente a e l lo .  Los itotereses- 

suu Paralemos, comunes, compleraent-^rios.

J



x'R'SaiÜSuxK' Toaas las poblaciones que emprenden reformas se encuentran 

en i a  misma situaoión que raama. ttecuerdo que cuando estaba en Madrid» 

precisamente cuando se iniciaron los  primeros derribos de la  Gran Via, 

que era cuando la  boda del Hey Alfonso X I I I . . . y  todavía no esta termi' 

nada. La gente no tiene paciencia y ve las cosaS en pequeño, ae quedan 

del polro de los  derribos, de la  lentitud de las obras de las reformas 

sin pensar los  trámites que deben seguirse,que retrasan laS obras tan

to en Madrid como en Pekin.

En este estado y no habiendo mis asuntos de que tratar, sin que — 

ningún otro señor de los reunidos quiera hacer uso de 1» pJLabra,'el - 

Sr.Presidente, siendo la  hora trece, levanta la  sesión de la qU' se 

tiende la  presente acta en seis pliegos de p j.pel do b:,rba blancos m̂ r 

oados con .el s e l lo  en: seco de este üxcmo. ̂ lyuntaiilento, cuyos márgenes 

rubrican e l  Sr^aloalde y e l  in frascr i to  Secretario, qué fi-^nian todos -

r
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■̂.n Giud t̂á üe de Talloroa, ü-.pital de l a  provirjoi.. de Baleares,

siendo la  hora diez y ooho del dia doce de novieixtire de mil noveoientos- 

GUárenta y nueve, me oonstituyo en el 3 .Ion de Sesiones de esta OaSa Gon 

s is to r ia l ,  con e l  3 r . , i loa l ie  Pon Juan So l í  Fuster, -1 objeto de celebrar 

sesi 'n extraordinaria en primera oonvooatoria, habiendo tr*nscurrido-- 

quinoe minutos sin que h^ya númérso sufic iente de señores voo-les para - 

poder oele' rar la ,  habiendo preí'-entado exousa lcg.. l  los :,ue h^n dejado de 

a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo dia catorce-- 

de los corrientes, en segunda.

' -c ;  ' 17 SiaRFlaalO,

SISION ^XXHaORpmaia GIF3IA.D.. m  liD.. aOHVOú ú’0..I PO.%
TQ --li PL̂ IJO IL  PI,. 14 A? . Q7I-1,3E :̂ 1949. ______________________ ^

in  l a  Giudad de Pahna de Kalío'ro"^,” "Oapital de l a  p rov ino ia  de Baleareis,

oiendo 1^ hor .̂ diez y ocho del dia catorce de novieL.bre de mil novecientos

cuarenta y nueve, se reúne en e l  Salón de Sesiones d - esta G^sa Jonslt : to--


